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 INCREMENTO SALARIAL DEL 
2% PARA PERSONAL 

FUNCIONARIO  
 

Hoy día 25 de junio en Consejo de ministros se ha dado luz verde para 
la subida salarial del 2% para los funcionarios prevista para este año, 
que se aplicará con efecto retroactivo desde el 1 de enero.  El acuerdo 
preveía una revalorización de los salarios públicos del 2 % en 2024, a 
la que se podía sumar un 0,5 % adicional en función de la evolución de la 
inflación.  

Este medio punto adicional depende de que el IPC armonizado del periodo 
2022, 2023 y 2024 supere el incremento retributivo fijo acumulado para los 
tres citados años. Hasta mayo de este año, el IPC armonizado acumulado se 
sitúa en el 16,76%, mientras que el incremento salarial fijo del periodo es 
del 6,5%, por lo que, al menos de momento, se cumpliría la condición 
para abonar el medio punto adicional para este año, algo que tendría 
efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2024.                                    

Este incremento salarial se cobrará, en la primera nómina posible, según 
el Gobierno y con efectos retroactivos desde el 1 de enero. Los sueldos 
de los empleados públicos aumentaron en 2022 un 3,5%, mientras que se 
alzaron otro 3,5% en 2023 y se incrementarán en 2024 un 2,5%, lo que 
supone una subida acumulada en tres años del 9,5%.  

El SINDICATO LIBRE espera que en ese “Gran Acuerdo” que se va a 
presentar en la próxima Mesa Sectorial, donde no se está negociando (salvo 
con uno), además de incrementos razonables, se presente un proyecto con 
servicios a la ciudadanía como ser el punto de unión con la Administración 
General del Estado o trámites bancarios, para dar servicio sobre todo a la 
España despoblada, un Plan Estratégico de futuro, que CORREOS tiene 
mucho, con personal interno y no externo. Como punto final, negociación del 
Acuerdo General y Convenio Colectivo. 
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